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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE, CELEBRADA POR EL 

AYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA 22 DE MAYO DE 2023. 
 

 
En el salón de sesiones del Ayuntamiento de 

Peraleda del Zaucejo, siendo las nueve horas 

del día veintidós de mayo de dos mil veintitrés, 

se reúnen las personas al margen relacionadas, 
bajo la Presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, 

DON ANTONIO GONZÁLEZ TORRES, al 

objeto de celebrar, en cumplimiento al artículo 
38 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, aprobado por el Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, sesión 

extraordinaria urgente del Ayuntamiento 

Pleno, para la que habían sido previamente 

convocados en forma legal. 
 

No asisten Doña  María Antonia Sánchez Jara ,don Ignacio V. Guerrero Hontanilla, ni don Enrique 

Santos Gala del grupo PSOE 

 
Son asistidos de la Secretaria de la Corporación, DOÑA MARIA DEL CARMEN RIERA 

FUENTES, procediéndose a continuación al desarrollo del Orden del Día, tratándose los asuntos 
que se indican a continuación: 

 

1º.APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA URGENCIA DE LA SESIÓN  

  

Expuestos por el Sr Alcalde los motivos por los que los asuntos a tratar en esta sesión son 

inaplazables de conformidad con el artículo 79 del Reglamento de Organización, Funcionamiento 

y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, se procede a la votación de la misma, aprobándose por UNANIMIDAD de los 

asistentes 
 
 

2º. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA  MODIFICACIÓN DE LA MEMORIA AEPSA 

2022- GARANTÍA DE RENTAS 
  

En vista de la Memoria Modificada elaborada por el Técnico D. David Chamorro Esquivel, 

“MEJORA DE ACCESIBILIDAD EN C/ FUENTE NUEVA, PODA, LIMPIEZA DE 

CANAL DE AVENIDA DE AGUAS, MANTENIMIENTO DE CAMINOS Y 

PINTADO DE EDIFICIOS MUNICIPALES  cuyo presupuesto figura del siguiente modo:  

 
 

 

ASISTENTES 
 

SR. ALCALDE - PRESIDENTE: 
Don Antonio González Torres PP 
 

SRES. CONCEJALES: 
Don Manuel González Tena PP 
Don Juan Alberto Rufo Torres PP 
Doña Antonia Martín Rey PP 
 

SRA. SECRETARIA: 
Doña Mª del Carmen Riera Fuentes 
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Se propone al Pleno de la Corporación:  
 
1º. Aprobar la memòria modificada valorada del Programa Garantía de Rentas para el 

año 2022 “MEJORA DE ACCESIBILIDAD EN C/ FUENTE NUEVA, PODA, 

LIMPIEZA DE CANAL DE AVENIDA DE AGUAS, MANTENIMIENTO DE 

CAMINOS Y PINTADO DE EDIFICIOS MUNICIPALES”: a ejecutar con cargo a los 

fondos del programa AEPSA-Garantía de Rentas 2022 
 
 2º. Autorizar al Sr Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos sean 

necesarios para los fines expuestos, hasta la finalización de la ejecución de la obra” 

 
Sometido a debate y votación, el Ayuntamiento Pleno, por UNANIMIDAD de los asistentes la 

propuesta de acuerdo en los términos en que se encuentra redactada 

 
 

 

3º. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA MEMORIA PFEA 2023- GARANTÍA DE 

RENTAS 

 
En vista de la Memoria elaborada por el Técnico D. David Chamorro Esquivel, 

“LIMPIEZA DE CANAL DE AVENIDA DE AGUAS Y REPARACIÓN DE 

CAMINOS, BARNIZADO DE  ELEMENTOS DE MADERA, MEJORA DE 

ACCESIBILIDAD, PINTADO DE EDIFICIOS MUNICIPALES Y PODA  cuyo 

presupuesto figura del siguiente modo:  
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Se propone al Pleno de la Corporación:  
 
1º. Aprobar la memoria valorada del Programa Garantía de Rentas para el año 2023 

“LIMPIEZA DE CANAL DE AVENIDA DE AGUAS Y REPARACIÓN DE 

CAMINOS, BARNIZADO DE  ELEMENTOS DE MADERA, MEJORA DE 

ACCESIBILIDAD, PINTADO DE EDIFICIOS MUNICIPALES Y PODA  ”: a ejecutar 

con cargo a los fondos del programa PFEA-Garantía de Rentas 2023 
 
 2º. Autorizar al Sr Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos sean 

necesarios para los fines expuestos, hasta la finalización de la ejecución de la obra” 

 
 

Sometida la propuesta de acuerdo a votación queda aprobada por UNANIMIDAD de los 

asistentes en los términos en que se encuentra redactada. 

 

 

4º. Aprobación, si procede, del expediente 01/REC/2023 

 

Vista la relación de gastos procedentes de ejercicios anteriores, correspondientes a obras, 
servicios y suministros prestados a este Ayuntamiento, por un importe total de 847,35 euros. 

 

Visto el informe emitido por la Secretaría Municipal. 

Visto el informe emitido por la Intervención Municipal. 

Considerando que la aprobación del presente expediente de reconocimiento 

extrajudicial de créditos corresponde al Pleno de la Corporación por no existir dotación 
presupuestaria específica, tal y como dispone el artículo 60 del Real Decreto 500/1990, 
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de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 

Por lo expuesto, se eleva al Pleno de la Corporación la siguiente, 

 PROPUESTA DE ACUERDO 

  

PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial, expediente nº 01/REC/2023, por 
un importe total de 847,35 euros, de los créditos que a continuación se detallan: 
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SEGUNDO.- Aplicar al presupuesto del ejercicio vigente los correspondientes créditos, 
con cargo a las aplicaciones que se señalan en la relación anterior. 

 

 
Sometida la propuesta de acuerdo a votación queda aprobada por UNANIMIDAD de los 

asistentes en los términos en que se encuentra redactada. 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar en la presente sesión , de orden de la 

Presidencia se levanta la misma a las nueve horas y treinta minutos del día indicado en el 

encabezamiento, de todo lo cual se extiende la presente acta. Certifico. 

 

 

El Alcalde,       La Secretaria,  
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